
 
 

 

 

 

Antes de completar este formulario usted debe considerar lo siguiente: 

x Es indispensable completar cada uno de los ítems que se solicitan, de manera 
ordenada, clara y precisa, utilizando letra imprenta. 
 

x Tener presente los artículos 211 y 472 de la Ley Orgánica de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, referidos a la presentación de denuncias y sus requisitos.  
 

x Las comunicaciones formales que realiza la Superintendencia del Medio 
Ambiente con el denunciante se efectúan a través de Carta Certificada, por lo que 
es esencial indicar correctamente su domicilio. En caso de que éste se 
encuentre en zona rural, debe indicar una casilla de correos o un domicilio ubicado 
en zona urbana para que la notificación se lleve a cabo correctamente (donde usted 
reciba correspondencia).  
 

x Considerar que a las siguientes fuentes no le es aplicable la norma de emisión de 
ruidos contenida del decreto supremo N° 38 de 2011: 
a) la circulación de medios de transporte en vías públicas; b) el tránsito aéreo; c) la 
actividad propia del uso de viviendas y edificaciones habitacionales; d) el uso del 
espacio público; e) sistemas de alarma y de emergencia; f) voladuras y/o tronaduras. 
 

x Para conocer el estado de tramitación de su denuncia, debe ingresar a 
oac.sma.gob.cl, o llamar al teléfono +56 2 2617 1800. 

 
1 Artículo 21 LO-SMA, ͞CƵalqƵier perƐona podrá denunciar ante la Superintendencia el incumplimiento de instrumentos de gestión 
ambiental y normas ambientales, debiendo ésta informar sobre los resultados de su denuncia en un plazo no superior a 60 días hábiles. 
En el evento que producto de tales denuncias se iniciare un procedimiento administrativo sancionador, el denunciante tendrá para todos 
loƐ efecƚoƐ legaleƐ la calidad de inƚereƐado en el preciƚado procedimienƚo͟ 
2 Artículo 47 LO-SMA͕ ͞El procedimiento administrativo sancionatorio podrá iniciarse de oficio, a petición del órgano sectorial o por 
denuncia. 
Se iniciará de oficio cuando la Superintendencia tome conocimiento, por cualquier medio, de hechos que pudieren ser constitut ivos de 
alguna infracción de su competencia. Se iniciará a petición del órgano sectorial, por su parte, cuando tome conocimiento de los informes 
expedidos por los organismos y servicios con competencia en materia de fiscalización ambiental, los que deberán ser evacuados de 
conformidad a lo establecido en esta ley y contener en especial la descripción de las inspecciones, mediciones y análisis efectuados así 
como sugerir las medidas provisionales que sean pertinentes decretar. 
Las denuncias de infracciones administrativas deberán ser formuladas por escrito a la Superintendencia señalando lugar y fecha de 
presentación, y la individualización completa del denunciante, quien deberá suscribirla personalmente o por su mandatario o 
representante habilitado. Asimismo, deberán contener una descripción de los hechos concretos que se estiman constitutivos de infracción, 
precisando lugar y fecha de su comisión y, de ser posible, identificando al presunto infractor. 
La denuncia formulada conforme al inciso anterior originará un procedimiento sancionatorio si a juicio de la Superintendencia está 
revestida de seriedad y tiene mérito suficiente. En caso contrario, se podrá disponer la realización de acciones de fiscalización sobre el 
presunto infractor y sin ni siquiera existiere mérito para ello, se dispondrá el archivo de la misma por resolución fundada, notificando de 
ello al inƚereƐado͘͟ 













__ Centro de atención de salud (CESFAM, consultorios, SAPU, hospitales, centros 
psiquiátricos u otros) 
 
__ Casas de retiro o centros de cuidado de adultos mayores 
 

 

  






